
    
   

     

   

    

Al 31 de Diciembre de 1998 

o de A : 

Expedito M3; 0] 73031 

S/.5'000.000 

   
    

FORMULARIO SCS-1 . 

REPUBLICA DEL ECUADOR + ;:. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA: 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS - : 

00035095 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

uc RAZON SOCIAL 

0991317732001 | CONSTRUCTORA EL AZUCAR S.A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Le a 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

      
    

    

   

  

   

   

   

   
   

     

  

    

      

  

Apellidos y Nombres Completos 1/ 

    

    

   
0902313964 

  

  

  

   

   

  

  

  

  

  

  

  

      

1 | CABALLERO MARTIN DOMINGO 
2 | PEZO GARCIA CARLOS JOSE 0911355667 1 
3 |ANCHONDIA BAÑO JENNY 0915669196 
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co que la información es correcta 
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Notas: 

1 Según el Art 209 de la Ley de Compañias, si la Sociedad hubiera amoriizado 
Guayaquil, Mayo 1 de 1999 acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

. “Apeltidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
readquindas en lás columnas respectivas, y para el caso de tas compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art 144 

Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 
ON EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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